
Xas^^yes ^ las disposiciones del (io- 
bier no £«:s obligaíorias para Ia capital 
de provtuela desdeqwe sc puí^iiean cE- 
^ alc’cudc en dia y desde cuatro dias 
despnes para loa-demás pueblos de la 
"aîssiaa proTÎKidî.i,* e y de 3 de I^oTicK- 
bredeaSÏT.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Uq mes en Córdoba. 12 ra. Id. fuera. 16.
Tros id. 33.................... 45.
Seisid., . . , 66..................................90
Un año.. . . . , 133 ........................  180.

Sspublica iodos los dios escepte los ScmÍfipos,

1.^8 leyes, ordenes y annucíosque se 
aaanden pabllear en los Kolcíínes ofl- 
ctales se han de resal (Ir ai Cefe politico 
respeetÎTO, por cuyo eondnetc se jais 
rau â las editores de les meactcEiBdcs 
pertódleos. (Ordenes de <1 de Abril de 

> <A39, y 3a de Octubre de 18&4.)

Ministerio de la Gober' 
nación.

REAL ORDEX.

Dada cuenta á S. M. el Rey 
(Q* 1)1 G.^ def exp^ídients promo- 
^do par Jq^^ Gonzalez y Triano, 
quinto de la toccera reserva da 1874 
por el capo de Medina de las Tor
res, en redatnacioa del acuerdo 
por el Que la Comisión permanen- 
in de esa provincia le deo'aró tiol- 
dado:

Vistos los artículos 106, 101 y 
134 de la ley de reemplazos,- así 
corno las Reales órdenes circula- 
fes de 11 da Junio y 17 de Agosto 
«le 1^3:'

'Goneiderando que, sí bien el ex- 
Pfesadó mozo alegó oportuaamea- 
fe la excepción de hijo único de - 
Viuda pobre’, á qaien mantiene, el 
Ayuntamientb le declaró soldado
por falta de la neoísaria justifica
ción, sin que apelase de este acuer
do en el tiempo y forma preacrilos 
en las disposiciones citadas:

Considerando que esa Comisión 
proviooial confirmó el expresado 
acuerdo en cumplí miento-do lo dis
puesto por el indicado art. 134 de 
^» ley 7 la -prevención 4.* de la 
^®al órden de 17 de Agosto de 
^863, Ia cual, de confomaidad con 
®1 srt. 101 da la misma ley, de- 

, termina Uxativamente las recla- 
ínaoiones contra los fallos da los 
Ayuntamientog, excluyendo ter- 
^^lU^atemeute cualesquiera otras:

Considerando que, si bien el 
Ajuntamiento de Medina de ,las 

orrea en su informe manifiesta 
®ber observado la práctica de dar 

pop concedido el plazo de ocho 
días paro juetiBear las exencionas 
*‘®#adaí, ®uq cuaado aai no ip «- 

prase en el aota, dictando acerca 
de ellas naevo fallo en vista del 
expedienta jestifleativo, y enten
diendo que el peimero se halla en 
saspenso miéntraa no se instrcya 
dicho expediente, esto constituye 
un verdadero abuso, digno da cor
rección'cóáao enteramente contra
rio á lo maodado en el articulo 82 
de la ley y en las demás disposi- 
cidhes vigentes en la materia;’

S, M., oído el dicté men de ¡a 
Comisión extraordinaria de quie
tas del Cousejo de Estado, se ha 
servido confirmar el acuerdo por 
el que esa Comisión provincial 
declaró soldado al referido José 
González y Triano, y mandar que 

í te publique esta resolución para 
que sirva da regia general; y que 
V. S. haga al Ayuntamiento de 
Medina de las Torres la adverten- 

1 cía de que no puede conocer en 
j definitiva dos veces acerca de un 
{ mismo asunto, sino limitarse úui- 
Í carneo te á conceder un plazo á los 
t mozo* que en el referido acto no 
1 justifiquen su exención, anotando 
1 en las actas que quedan peadien- 
? tes dé juetifieaeioa, sin fallar acer- 
1 ca de ella, y conociendo en defini- 
- tiva cuando la justificación se pre- 
< gente ó caduque aquel.
j , De Real órdeu lo digo à V. 3 
J pára so conocimiento y efectos cor- 
* lespondientes. Dios guarde á V. 3. 
1 maches años. Madrid 28 de Se- 
■- tiembre de 1875.—Romero y Ho- 

blédo.
•Sr. Gobernador de la provincia 

de Badajoz.

CIRCULAR.
1 Habiendo acudido á este Minia- 

torio D. José García Ramirez, Dou 
: Salvador Bancelles y Camps, Roo

Agustin Foxá y Aragonés, D. Rn- 
floo Lacal y Carnicer, D. Cárlos 
Llovó y Borja, D. José Cai veil y 
Riera y varias corporacíoues y par
ticulares en solicitud do que sa les 
autorice para presentar eustitutos 
oon daatino á Ultramar, y cubrir 
con ellos los cupos que á difareates 
pueblos y provincias les han toca
do en la praaeote quinta de 100 000 
hombres, según lo efectuaron en 
la reserva de 125.000 de t87-iy en 
el reemplazo de 7O.tíO j de este ano 
los Ayuntamientos da Tarrasa, "Vi
llanueva y Geltrú, Igualada y Sit
ges en virtud de Reales órdenes de 
14 de Diciembre y (7 de Abril úl
timo; S. M. el Rey (Q. Ü. G.), te
niendo en consideración la couve- 
nieneia de facilitar el envío de re
fuerzos al ejército de la isla de Ca
ba para dar impulso á las opera
ciones y terminar eu breve perio
do la guerra empeñada contra el 
filibu eterismo, se ha dignado au
torizar á lo* solicitantes, así como 
á los Ay o ata míen tos, empresas y 
particulares sin distinción, para 
sustituir con voluntarios dada cla
se de paÍ3aQ0£ los quintos del ac
tual reemplazo de 100.000 hom
bres, presentando en los banderi
nes de enganche para Ultramar en 
el téroaino de dos meses volunta
rios útiles, previo reconcoimiento 
facultativo; siendo de cuenta de 
los que los presoatea el abono de 
las 250 pesetas que como gratifica
ción de entrada tienen derecho á 
percibir los voluntarios que se 
alistan para el ejército de Ultra
mar, y todos los gastes que ocasio
nen dichos sustituto* hasta entre- 
garlos eu el punto de embarque, 
ind DIO el coste de los vestusrios.

Es asimismo la voluntad de 
S, M. que el Gobierno se reserve el.

derecho de revisar los documentos 
. justificativos de la aptitud legal da 
; los sustitutos presentados ea los

banderines de eugauebe, y el da 
limitar, cuando y como lo tenga

• por eoaveniente, el número de los 
mismos, pooiéodolo eu relación oon 
la necesidad del servicio que ge 
obligueu á prestar y con las exi
gencias que la guerra en aquel

i punto imponga, quedando, cuando 
aquel esté completo, caducada* to-

¡das las ooocesiones que se hayan 
otorgado.

Re Real Órdeu lo comuaioo á 
"V. S. para su ojnocimiaalo y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. . muchos años. Madrid 15 de 
Octubre de 1875.—Romero Ro
bledo.

Sr. Gobernador de la provin- 
cia dp......

Núm. 1149.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Rectificación.
En la circular que aparece in

serta en el «Boietia olloial número 
90, corres pendiento al día 4, re
ferente á los días en que los pue
blos bao de entregar sus respecti
vos cupos, se espresa por no error 
de imprenta, que el número de 
mozos que han de ingresar en caja 
de Bu jaranee son 28, en vez de 48 
que es el que efectivamente le cor
responde.

Lo queso hace saber por me
dio de este periódico cficial para 
loe efectos oportunos.

Córdoba 16 de Octabre de 1875. 
El Gobernador interluo, 

£ieuíerio Vü¿iüv<lt
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Núm. »55.
Sueldo anual. Total.

Diputación provincial 
Córdoba.

de

Continuación del extracto de la 
sesión celebrada por esta Exorna. 
Corporación el dia 3 de Julio da 

1875.

Para la realización de estas me
didas solo se necesita el exacto cum
plimiento da las sigaieotes preven
ciones:

4.* Se dirigirá una circular ra
zonada á los Alcaldes actuates, pre- 
viniéndolea: primero, qua remitan 
copia certificada de los particulares 
de actas en que consten aprobadas 
las cuantas municipales, asi como 
un ejemplar de la cuenta de cada 
año, respective al Alcalde, eompe- 
tentemente autorizada: segando, 
que este servicio lo cumplan en el 
preciso término de ocho días, tras- 
ourrido el cual sin darcamplimian- 
10, se entenderá que todas las cuan
tas están aprobadas, y que la res
ponsabilidad de todos los débitos 
por arbitrios provinciales pesa so
bre el Ayuntamiento actual: terca 
ro, que inciayan nota certiñoada 
de los individuos que constituían 
loa monioipios morosos, designando 
su riqueza amillarada y quienes 
hayan sido Alcaldes, Interventores 
y Depositarios; y cuarto, que sefla- 
leo á estos el término de treinta 
dias, que empezarán A oontarse 
desde le fecha de la circular, para 
que presenteu las cuentas de su 
Administración.

2/ Trascurridos los treinta días 
y conocidos ios Ayuntamiento} que 
DO tienen aprobadas aus cuentas, el 
Delegado que nombre la Dipatacion 
para recaudar sus arbitrios por 
medio de sus agentes precederá al 
cobro del descubierto en justa pro- 
porciou entre los oonaejaba, Inter
ventor, Alcalde y Depositario de 
cada año, aj usía adose para diatn- 
boirles cuota á su riqueza imponi
ble, caso deque al notiácarto# la me
dida no abonen su débito. En Ire tan
to el Ay nula miento nombrará perso
na idónea que forme las cuentas á fin 
de que de ella resulte si debe ó no 
reintegrarles la Caja municipal la 
cuota que por apremio se les 
exija.

Como le Dipntecion, en asuntos 
de su exclusiva competenoia cual 
es la recaudación de sus fondos, 
puede hacer uso de toda clase da 
medidas sin q tr ello se entien
da que infringe las prescripoiones 
de la toy provisional corno estable
cen los artículos 50 y 51 de la mis
ma, evidente es que está facuttsda 
para seguir ese camino sin respon
sabilidad legal ni material de nin
guna especie.

3.* Lu fondu que el Delegado . 
recaude en oampltmiento i 1#

prevención 2.*, tendrán entrada en j 
las arcas municipales con cargo al 1 
capítulo 7.* art. 6.’ de un presa- 
puesto extraordinario que forma- | Secretaria,
rá el Ayuntamiento en concepto do | ^^^ Secretario, 
saldos de cuentas no rendidas, dán- | ^n oflojglmayor.
dose á los interesados cartas de pa- 1 Dos oflciales primeros i 3860. 
go por oondueto de los representan- 1 Dos id. segundos á 1876.
tea del Delegado especial, lo# ouale# 1 tercero.

recogerán sus resguardos provisio- ^^.^^^ anxilurea primeros á 1500. 
nales. 1 Tres id, aegundos á 1380.

La salida de estos fondos aa ha- 1 Tres etcribieotes primeros á 1135. 
rá por la Caja mu niai pal con arre- 1 Cinoo id. segundos á 997, 50. 
glo al capitulo 9.' del artículo 6.* Uno id. tercero.
de dioho presupueito en concepto gj’^y’JgJV 780. * 
de deudas reconocidas y liquidadas. I Contaduría.
La formación de presupueitos ex- j Kq contador, 
traordinarios ae prescribe en el ar- | Un oficial primero. 
Uculo 135 de la ley municipal vi- Un eaoribienle.

Depositaría y Aiohivo.
® . 0 Un depositario.

4.‘ Si resultase que todos los ^^ sAbivaro. 
individuos de un Ayuntamiento son Ujj auxiliar, 
insolventes, se formará el oportuno 1 UaUrhl.
expediente, paBando el tanto de j Secretaría, 
culpa al Juzgado, y se exigirá la Contoduría. 
rupoanblidad à lo. moninplo. JJ^Xu, ^a,i„. 
que debieron pedir la rendición de | Qg^jQ, ¿g rapreaentaeion y moviliarlo. 
cuentas y el abono del saldo,

Y 5.* A loa Ayuntamientos ao-
tualea le lea hará responsable# de 
los desoubiertoB reapeetivoa A lae 
cneutas que resalten aprobadas 
basta el 31 de Dioiembre último, 
puesto que sua reaaltas deben estar 
oonsigaadaa en el preaupaeato de j 
1874 á 75 que rige en su pariodo 
de ampliación. Su importe, asi co
mo el de lo# arbitrios corrientes, se 
tas exigirá por la via ordinaria de 
apremio.

Loa Diputados ponentes ae aba* 
tienen de formular las preaoripcio- 
nee á que ha de ajustarse el nom- 
bramionto do Delegado recaudador, 
porque este dietámen no tiende ea 
manera alguna á sujetar en el nao 
de sus facultades á la Comisión por- 
manente, sino á indicar loa medios 
que es juzgan mas conducentes pa
ra salir del aflictivo estado en que 
se halla el erario provincial, los 
cuales llevará à efecto si oonsiJera 
que en su práctica han de dar el 
resaltado apetecido.

A este fin rogamos á la Diputa
ción se sirva autorixar á la Comi- 
liou permaneole para contratar di
cho servicio, y se consigna entre 
lae alteraciones del preenpueeto la 
partida necesaria para sufragar el 
premio de cobranza.

Presupuesto de 1875 á 76.
La Comisión ha examinado el 

proyecto da presupuesto que ha de 
regir en el presente afio eoonómioo, 
que por hoy satisface las necesida- 
des de la provincia.

Sin embargo, loa que suscriben 
creen que deben bacerse en 41 las 
siguientes alteraciones.

1/ El personal de la Seorstarla 
de la Dipatacion, Contaduría y Ar
chivo y Depositaría provincial m 
sombrará coa arregio á la siguiso- 
tapUiW

lademfiiiaoioAM.

Para page de 
proTÎaoial.

lu preicritai en el articulo 59

Importas loa
Soma.

arUoaloi t.* y 3.* del oapitaJo 1.' 

Aumento al proyecto.

Peutu. odia. Paaetu. edU.

80

8000
1750
8800
3750
1750
1500
7800
3760
3375
4087 50

760
3000
1600 84113 89

3100
3000

907 80 6897 50

3500
1760

997 80 6387 80

8000
4500
3800
8000
5000 18000

de la ley
. 20000

. 98857 59
de gastos. 93360

1887

2.* Sa oonsignan en el capítulo de 
quintas para honorario» faoultatlvoa. .
liratincaoiones de talladores, .
Gaatoa de impresiones etc.
Para personal auxiliar de quintas.

so esta forma:
Un auxiliar saperoamerario, .
Du auxiliares id, á 997, 80.
Uno id. id. 
Dos id. id. á 750. »
Uncid.

8000
500 

3000 
8886 «5
1800
1005
916

1100
376

98

16386

Suma.
Importa el art. 1.* «p. 3.* de gastos.

Aumento al proyecto.

3.* El pe^^onal de profesores de la 
Academia <w Bellas Artes quedará redu
cido á la si g oie® lo plantilla:
Un Director (gratificación). .
Cinco profeso!e# de dibujo á 1000 peseta#. 
Uno de Aritmética y Geometría aplicada.
Uao de música»
Importa el personal de profesores art. 5, cap. o.

Baja el proyecto.

800 
8000 
1000 
1000

4/ Se oonrignan «o el wp. ♦.* de la aeodoa 3? de guloa 
pera reintegrar á loa ¡ndiTidau que cobren haberea ea 
fu dependenolea inmediatu da la Comiaion» ó aun la# 
oonfligoadas en loaarUculoa !.• y V del up. 4.* «ocien 
1.* de gaatoa, el deocueoto gradual que le ley le# impune.
'5.‘ Se couaigna en el miemo para anfragar loa gaatoa 

que origine la reoaudaoion por contrata do arbitrio# pro- 
viaoiaiea. *

16386 38 
40800

8886 88

7800
10780

3880

9U1

38000

fi*

Aumento al proyecto, * 34* »> ®

a.‘ Se wnsiguaa en concepto do ingresos eventualM. 38888 t* 

Ss «w/snMrd.
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oes

imnnw.
Núm. 1129,

Alcaidia constitucional de 
Belalcazar*

Don Antonio Fermia Delgado y 
Marillo. Alcalde presidente del 
ajantamiento constitucional de 
esta villa.

Hago saber: que hallándose 
terminado el padrón de habitantes 
de este término municipal qne ha 
formado el a; untamiento que pre
sido. conforme & lo mandado en el 
Beal Decreto de 34 de Julio último 
y con arreglo à las diaposioiones 
de la ley moníoipal vigente y re
glamento dictado para so ejecucioa, 
queda es puesto al público en la 
Secretaría de la Corporación jan- 
tamente eon las hojas ó declaracio
nes individuales en que se funda, 
por espacio de quince dias á contar 
desde la fecha,’ para que durante 
Ias horas de oficina pneJa ser exa
minado por las personas qae lo 
tengan por conveniente y hacersa 
durante dicho trascurso las recla
maciones qae se consideren oportu - 
ñas con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 19 de la referida ley mu
nicipal.

Lo queee anuncia al público para 
cooociinienlo de todos los habitan- 
tea de esta jurisdicción y que pue
dan hacer nao del derecho que la 
ley les concede, evitando los perjui
cios qoe despues pudiera reiul- 
tarles.

Belalcazar 11 de Setiembre de 
1875.—El Alcalde, Antonio Fer
mín Delgado y Murillo.—Miguel 
de la Helguera, Secretario,

Jl/bVlH^.
Núm, 1114.

Juzgado de primera instan
cia de Priego.

D. Eduardo Garcia del Rio, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo à Juan do Córdoba Tirado, 
soltero, jornalero, de edad de vein
te y QQ añoa, natural de la villa de 
Almedinilla y vecino de esta, con 
morada en el cortijo de los Llanos, 
para que iomediatamente compa
rezca en este Juzgado á prestar de- 
olaraciou en la causa criminal que 
de oficio se sigue en el mismo con
tra D. Julián Serrano Roldan por 
disparo de arma de fuego á José 
lUilorgM Cano; apercibido que de 

no veríflcarlo se procederá en su 
contra á lo que haya lugar.

Dado eu Priego de Córdoba 4 
once de Octubre da mil ochocien
tos setenta y cinco.—Eduardo Gar
cía del Rio, —Por mandado de S. 8.. 
Juan Eugenio Moreno,

Núm, 4116.

D. Eduardo Garcia del Rio, Juez 
de primera in stanoia de este par
tido.

Por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo 4 Manuel Heredia 
Redondo. José Garcia Jurado y Juan 
Garcia Benitez, vecinos de Cuevas 
de San Marcos, partido judicial de 
Archidona en la provincia de Má
laga, para que en el término de 
nueve diaa contados desde la insar- 
ciou de este edicto en la «Gaceta de 
Madrid,! se presenten en este mi 
Juzgado, 4 fin de que les sea noti
ficada la senteneia ejecutoria re
caída en la causa que so les ba se
guido por contrabando, y cumplir 
la condena que lea ha sido impues
ta; apercibidos que de no verificar- 
lo serán declarados rebeldes y lea 
parará el perjuicio que haya lagar.

Dado en Priego de Córdoba à 
prime: o de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Eduardo 
García del Río.—Por mandado de 
S. S., Joan Eugenio Moreno,

Núm. 4115.

Juzgado de primera instan * 
tanda de Estepa.

Don Francisco Rodríguez Garcia, 
Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.
Por la presante escíto el celo de 

todas las autoridades tanto judicia
les como civiles y militares para 
que procedan á la busca y captura, 
prisión y remisión 4 este Juzgado 
ds tres hombres desccoocidos, cu
yas señas à contiauacioa se expre
san, qae en la mañana del día vein
te y ocho de Abril último y en 
las inmediaoiones del pueblo de 
Casariohe de este partido judicial 
robaron á Miguel Ramírez Gonzá
lez vecino de Arriate, cuarenta y 
dos Ó cuarenta y tres duros en va
rias monedas, pues asi lo tengo 
acordado en 1a cansa que se sigue 
sobre mencionado delito.

Dado en Estepa á siete de Oc
tobre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Francisco Rodríguez Gar
cía,—P. M. de S. S-, Manuel Mon
tesinos José Muñoz.

Señas.
Uno como de treinta años de 

edad, estatura regalar, vestido de 
paotsloo y chaqueta jiegra, oca w-
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fiidoraa de paño lisiadas algo dete
rioradas.

Otro como de treinta y cinco 
à cuarenta años, alto, moreno, al 
parecer oigo hoyoso de viruelas, 
cara larga y senceño.

No constan las del último.

Núm. H17.

Jir2g3do municipal de 
Bujalanca.

Don Fraocisov Luis Medina y Ro
jas, Juez de municipal suplente 
de cata ciudad.
Hago saber: que pata hacer pa

go á don Miguel Gallardo Flo
res, vecino de la misma de la 
cantidad que le está adeudando 
don Pedro Castro Flores de este do
micilio, he dictado providencia 
mandando vender en pública su
basta la finca siguiente:

Una haza de tierra calma al 
litio dal Rastro de este me ¡o, con 
una fanega de cuerda, lindante por 
N. y L.; otra de doña Juana Velas
co, por S. el camino que conduce al 
cerro Bonilla y por P. con propie
dad de Diego Montilla; cuya haza 
pertenece al Caslfc Flores legítima- 
mente y ha sitio tasada en mil tres
cientas ochenta y cinco pesetas.

El remate tendrá lugar á las do
ce riela mañana del veinte y seis 
del corriente mes, en la Autiienoia 
de este Juzgado: y no se admiiirá 
poitnra que no cubra las dos ter- 
coras partea de la tasación.

Lo que se an o ocia al público pa
re tu conocimiento y electes opor-

Bujalance fide Ocíubre de 487o. 
—Frahoisoo LuL Medina.—P. M. 
riel Sf j Ni'-''>- ' -cuo, ^.
i reU . *

Núm. 1122.

ins-Juzgado de prioiera 
tanda de Campilícs.

DoQ Juan da Luque Izquierdo, 
.Abegado del ilustre Colegio de 
i., cimiad de ? o toquer a y Juez 
no primsrain 'ancia de esta villa 
y su partido.

Por el pre:-3cie edicto se saun 
clsu ...a señas de un caballo ocu
pado eu z8 de Juli 4 año pasado 
á Migue: Ferez Giralda vecino de 
Mollins» por sespeehar sea de mala 
procedencia por si alguna persona 
se cree con derecho al mismo se 
presente en este Juzgado á reco- 
gerlo con loe oom spondie cíes docu- 

t ;¿ que JojuPtiuqueo.
ü.dc pn '’ampillc" é- se) ú'i

Octobre de mii veLjcieutos .„tentt 
y cinco.—Juan de Luque Izqaier- 
(^o.—J'rapciiec «le Cuellar»

SeSi^s del caballo.
Ua caballo pelo castaño oscuro, 

leñar en los costiBareB, pelos blan
cos en la frente, albugo ó blanco el 
ojo izquierdo, elad catorce años, 
alzada siete cuartas y cuatro de
dos, herrado an la cadera derecha 
con el que figura A.

Núm. 1H8.

, riversidad Literaria 
Sevilla.

de

Direccioü general de lustruecioD 
pública.

Negociado 1*.
ANUNCIO,

Se halla vacante en la Facul
tad de Derecho, sección del civil 
y canónico de la Universidad de 
Madrid, la cátedra de Legislacioa 
comparada, dotada con el sueldo 
anual de 4000 pesetas, la cual ha 
de provearse por concurso con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo 
226 de la Ley de 9 de Setiembre 
de 1857. y en el 2.* del Regla
mento de 15 de Enero de 1870. 
Pueden tornar parte en este con
curso los Catedráticos numerarios 
riela misma Facultad y sección en 
los otros distritos, y les de las sec- 
cioues respectivas de los iustitutoa 
de Madrid, siempre que tengan tí
tulo de Doctor en la expresada Fa
cultad y sección y lleven por lo 
menos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes doenmentadas á la Direc
ción general por cooduoto riel De
cano ó Director dei establecimien
to en que sirvan, eu el plazo im- 

! pierogable d j un mes á contarse 
ütsde°la pubbcscion de este anun-

í

CÍO en la «Gaceta.»
Según lo o,apuesto en el art. 41 

del expresado Reglamento, eate 
anuncto debe pubncarse en los 
«Boletines Oficiales» ue las pro
vincias y por medio da edictos en 
todos los estabiecimientos públicos 
de enseflama da la Nación, Io cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique desde mego sin mas 
avi¿o qne el presente.

Madrid 27 ne Setiembre de 
1875.—«El Director general,» 
J caquín Maldi-nado.—Rubricado. 
—Ks copia: El rtetor, Laraña.

Núm. 1132. »
Don José Zurbano yMonroy, Comisio- i 

nado para el cobro de contri bucio- ' 
nes territorial ó industrial, en la ' 
delegación d Banco do España, 
rt-cauiiacb" >- *“’ miamaB en esta 
capital y so partido.
Hago saber: que co el espediente 

que ligo <1« apremio per atrapes de

la contribución territorial contra don*, 
Juan Zamorano y Zamorano, vecino . 
de Villafranca, se le hac embargado J 
ciento cinco fanegas de tierra, ter
cera parte del cortijo Harinero de su 
propiedad; cuya finca con arreglo á 
setecientas pesetas de liquido impo
nible ha sido capitalizada al tres por 
ciento, en la suma de veinte y tres 
mil trescientas trenta y tres pesetas; 
y por disposición del Sr. Juez Munici
pal del distrito de la derecha se ha 
señalado para su venta el dia trein
ta del presente mes, de diez á doce 
de su mañana, en su audiencia calle 
Carniceros número diez.

Y para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en la 
subasta, pongo el presente advir
tiendo que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes de 
su capitalización,

Córdoba doce de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco,—José 
Zurbano.

t 
Í

Núm. 1133.

S

5

Don Jesé Zurbano y Monroy, Comisio
nado para el cobro de centribucio* 
nes territorial é industrial, en la 
Delegación del Banco de España, 
Recaudación de las mismas en esta 
capital y su partido.
Hago saber: que en el espediente 

que sigo de apremio por atrasos de la 
contribución territorial contra D. José 
Morales, vecino de Bujalance, se ha 
embargado doce fanegas de tierra en 
el cortijo de Cisneros, de su propie
dad, cuya finca, con arreglo á ciento 
ochenta pesetas que resultan de lí
quido imponible, se ha capitalizado 
al tres por ciento en la suma de seis 
mil pesetas; y por disposición del 
seftor Juez municipal del distrito de 
la derecha, se ha señalado para su 
venta el dia treinta del presente mes 
de diez á doce de su mañana, en su 
audiencia calle Carniceros número 
diez.

Y para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran ínteresarse en la 
subasta, po'ngo el presente, advir
tiendo que''Sferán posturas admisi
bles, las que cubran las dos terceras 
partes de su capitalización.

Córdoba doce de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—José 

¡ Zurbano.

Núm. 1134. 

i
Don José Zuibano y Monroy, Comi

sionado para el cobro de contribu
ciones, territorial é industrial, en 
la delegación del Banco de España, 
recaudación de las mismas, en esta 
capital y su partido.
Hagosaber: que en el espediente 

que sigo de apremio por atrasos de 
la contribución territorial contra don 
Juan Martin Perez, vecino de Villa- 
franca, se le ha embargado un Mo
lino Harinero Ham ado Torrejones; cu
ya finca, con arreglo á trescientas 
treinta y ocho pesetas de líquido im
ponible, ha sido capitalizada ai cuatro 
por ciento, en ocho mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas; y por disposición 
del Sr, Juez Municipal del distrito de 
la derecha se ha señalado para su 
venta el dia treinta del corriente mes, 
de diez á doce de en mañana, en tu

au diene ¡a calla de Carniceros número 
diez,'

Y para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en la 
subasta, pongo' el presente con la 
advertencia que. aerá postura ad
misible la quo cubra las dos terceras 
partes: da su capitalización.

Córdoba docadeOctubre de mil ocho
cientos setenta y cinco.—José Zur
bano.

Núm.-1136.

Don José Zurbano y Monroy, Comisio
nado para el cobrode la contribu
ción territorial é industrial en la 
Delegación del Banco de España, 
Recaudación de las misaras en esta 
capital y su partido.
Hago saber: que en el, espediente 

que sigo de apremio por atrasos de la 
contribución territorial contra Don 
Juan Cubero, vecino de Bujalance, se 
le ha embargado veinte y dos fane
gas de tierra en el Cortijo de Cisne- 
ros, de la propiedad de su señora es
posa, cuya finca con arreglo al líqui
do imponible de cuatrocientas dos pe- ' 
setas día sido eapitaliz^a al tres por 
ciento en tres mil cuau'Ocièïftas pe
setas; y por disposición dei señor Juez 
municipal del distrito de la derecha, 
se ha señalado para su venta el dia 
treinta del presente mes de diez á 
doce* de su mañana en su audiencia 
calle Carniceros número diez.

Y para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran ínteresarse en lá 
subasta, pongo el presente, advir
tiendo que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes de 
su capitalización.

Córdoba doce de Octubre de mfi 
ochocientos setenta y cinco.—José 
Zurbano.

Don José Zurbano y Monroy, Comí" 
Bionado para el cobro de contribu' 
clones territorial é industrial en 1^ 
Delegación del Banco de España? 
récaudacion de las mismas en está 
capital y su partido.
Hago saber: que en el expedient® 

que sigo por atrasos de la coniribucion 
territorial, contra D. Manuel RelahO. 
vecino de Bujalance, le lesultau em* 
bargadas ocho lanegas de tierra e® 
el cortijo de Cisneros; cuya finca, cod 
arreglo á ciento veinte pesetas q^s 
aparecen de líquido imponible, ha sidd 
capitalizada al tres por ciento cd 
cuatro"mil peoatas; y por dispLsiciod 
del señor Juez mumcipái del, distrito 
de la derecha, se ha señalado para so 
venta el dia treinta del presente me® 
do diez á doce- de su mañana en sd 
audiencia calle de Carniceros númerd 
diez.

Y para que llegue á conocimied^® 
de cuafitos quieran ínteresarse en J® 
subasta, pongo el presente, advir 
tiendo que serán posturas admisibl^ 
lás quecubran las dos terceras parte® 
de su capitalización. .>

Córdoba doce de Octubre de m’ 
ochocientos setenta y cinco,—Je® 
Zurbano.
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